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I.  AdmInIstrAcIón del estAdo

mInIsterIo de economíA y HAcIendA

Delegación De economía y HacienDa De Burgos

Gerencia Territorial del Catastro

De conformidad con lo establecido en el artículo 26.2 del Real Decreto 417/2006, de

7 de abril, por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el presente anuncio

se pone en conocimiento de los titulares catastrales la apertura del trámite de audiencia

previa correspondencia a las notificaciones de los acuerdos de fijación de los valores

catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva de carácter simplificado

de los bienes inmuebles urbanos, del término municipal de Milagros. 

Dichas notificaciones pueden consultarse durante el plazo de diez días hábiles con-

tados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, en la Gerencia Territorial

del Catastro de Burgos, calle Vitoria, número 39, de Burgos, a fin de que, en ese mismo

plazo, los interesados puedan formular las alegaciones y presentar las pruebas que se

estimen pertinentes. 

Burgos, 30 de septiembre de 2011.

El Gerente Territorial, 

Santiago Cano Martínez 
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